
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora jueza despacho de 
la señora Jueza, con memorial allegado por la parte interesada, a correo 
electrónico del Despacho. Sírvase Proveer. - 
 
Santiago de Cali, veintiuno (19) de julio de dos mil veintidós (2022).- 
 

  MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
                                                                Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022).- 
  

Auto No. 1687 

Proceso: Adjudicación Judicial del Apoyos 

Solicitante: Jider Claribel Gutiérrez Medina 

Titular del Acto J.: Alejandro Rivera Gutiérrez 

Radicación: 76001-31-10-001-2020-00320-00 

Asunto: Auto de Trámite 

 
Se allega por la parte actora la dirección para la notificación personal del titular 
del acto jurídico, señor ALEJANDRO RIVERA GUTIERREZ, carrera 81 A 
No.45-32 barrio El Caney de la ciudad de Cali y correo electrónico 
wazampiro@gmail.com. 
 
Razón por la cual se tendrá en cuenta y las notificaciones se surtirán al canal 
digital, informado. 
 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. - 
 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: TENER como dirección en dónde el señor ALEJANDRO RIVERA 
GUTIERREZ, recibirá la notificaciones personales la siguiente:  carrera 81 A 
No.45-32 barrio El Caney de la ciudad de Cali y correo electrónico 
wazampiro@gmail.com 
 
NOTIFIQUESE, 

JUEZA 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

VCS/19/07/2022 
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